
 

 

 

 

 

   

  

  

“Al servicio de la Justicia y de la paz social” 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA DE DECISIÓN CIVIL  

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

 
Medellín, cinco de julio de dos mil veintitrés. 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

Por ser procedente se ADMITE el recurso de apelación que en forma oportuna interpuso 

la parte accionante frente a la sentencia del 17 de abril de 2023, por el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, dentro de la ACCIÓN POPULAR incoada por 

el señor BERNARDO ABEL HOYOS MARTÍNEZ en contra de la VIVERO TIERRA 

NEGRA S.A.S.  

 

Como la sentencia fue impugnada en vigencia de la Ley 2213 de 2022, se observará el 

trámite consagrado en los artículos 9 y 12 de la referida normatividad; advirtiéndose que 

los reparos y sustentación de la alzada fueron esbozados por escrito en primera 

instancia.  

 

Por tanto, en aras de garantizar el derecho de defensa de las partes, una vez en firme la 

presente providencia o del auto que deniegue las pruebas solicitadas por las partes 

dentro de su ejecutoria, empieza a correr el término de cinco (5) días, para que el 

demandante Bernardo Abel Hoyos Martínez, quien fuera el que impugnó la sentencia, 

amplíe o adicione los argumentos expuestos ante el a quo al momento de formular el 

reparo concreto y sustentar el recurso de apelación.  

 

Radicación 05001 31 03 002 2018 00416 01 

Proceso Acción Popular  

Demandante Bernardo Hoyos Martínez  

Demandado Vivero Tierra Negra S.A.S.  

Asunto Admite apelación sentencia  

Rdo. Interno 051-23 



 

 

 

 

 

 

Vencido este término, por la Secretaría de la Sala Civil, se dará traslado a la demandada 

VIVERO TIERRA NEGRA S.A.S. -no recurrente- del escrito presentado por el 

impugnante, para que dentro de los CINCO (5) DÍAS siguientes se pronuncie respecto a 

este.  

 

En atención a lo contemplado en el artículo 3° de dicha preceptiva se requiere a las 

partes y sus apoderados para que actualicen el correo electrónico, de haber variado. 

 

De requerir alguna de las partes el expediente digital, podrán solicitar el link del mismo a 

la SECRETARIA DE LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, al 

correo electrónico secivmed@ramajudicial.gov.co. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Magistrado  
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